
 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS 

JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA EN ORALIDAD 
F-01 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
FECHA 

 
VERSIÓN 

1 
 

 

ASTRID JOHANNA RIOS BUITRAGO 

Escribiente Municipal 
 

TRASLADO DE MEMORIALES AL JUZGADO- SIN EXPEDIENTE 

 
Fecha:   08-02-2021                              Juzgado : PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 
 
Radicado: 2014-478 

GESTIÓN REALIZADA 

Marque con una X la opción que corresponde: 

Búsqueda en Anaquel Correspondiente al 
Despacho en el Centro de Servicios. 

 

Búsqueda en Archivo Temporal del Centro 
de Servicios procesos sin transferir al 

Archivo Central 
 

No figura en Justicia XXI  transferido al 
Archivo Central 
 
Proceso en custodia del Despacho. 

Figura prestado en Archivo Central desde 
el____________ 

 
Búsqueda en la base de datos de procesos remitidos 
a los Juzgados Escriturales 
 
Búsqueda en las bases de datos de procesos 
remitidos a Descongestión 
 
Búsqueda en las bases de datos de procesos 
remitidos a Ejecución 
 
  No se acompañó el recibo de pago de tarifa de 
desarchivo 

 
CONSTANCIA: El Centro de Servicios deja constancia que se remite el presente memorial  al despacho luego de realizadas 

todas las gestiones señaladas en los ítems anteriores, para los fines que estime pertinentes el Señor Juez y conforme al  

protocolo No. 10, del plan de trabajo. 

 

 

 

Firma y nombre  en señal de Recibo_________________________________________________ 
 

NOTA: Los anteriores memoriales fueron allegados, al consultar los expedientes en el sistema Justicia XXI registra allegado 

al despacho en físico el 27-02-2020, se realizó la búsqueda física en el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la ciudad son encontrarlo allí. 

 

 

Allego 3 memoriales en 5-2-5 folios c/u PDF. 

 

Lo anterior sin perjuicio de que sea verificado por el despacho. 
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Memorial- Solicitando Fecha de Remate

Felipe Perez <felipeperez.abogado@gmail.com>
Lun 14/09/2020 14:54
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL PROCESO 2014-478.pdf; Resultado y Planillas.pdf;

Buenas Tardes Cordial Saludo.

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA QUINDÍO
Ref.: Resultado No�ficación y solicitud
Proceso: Rad. 2014-00478-00
Ejecutante: Coopera�va Avanza
Ejecutado: Coopera�va de Empresas Públicas del Municipio de Armenia

Att: Abogado Andrés Felipe Pérez Ortiz  

Mailtrack Remitente notificado con 
Mailtrack 
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Abogado ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ 

 Universidad La Gran Colombia  
 

___________________________________________________________________________ 

Edificio Lotería Del Quindío Oficina 802 

Teléfono: 3207437018 

felipeperezabogado@gmail.com 

 

Armenia, 14 de septiembre de 2020  
 
Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA QUINDÍO  
 
Ref.: Resultado Notificación y solicitud 
Proceso: Rad. 2014-00478-00  
Ejecutante: Cooperativa Avanza  
Ejecutado: Cooperativa de Empresas Publicas del Municipio de Armenia  

 
 
ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ, con domicilio y residencia en Armenia, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.923.293 de Armenia 
Quindío, portador de la Tarjeta Profesional No. 257.717 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando como apoderado Judicial de la Cooperativa Nacional de 
Ahorro y Crédito Avanza, con el debido respeto me permito señor Juez, allegar 
resultado de notificación personal del acreedor hipotecario Banco Cooperativo 
Coopcentral, conforme lo ordeno el despacho mediante providencia del 10 de 
febrero de 2020, donde el informe presentado por la empresa de correo AM 
CORPORATIVE SERVICES SAS: certifica que la persona a notificar si reside si 
labora en este lugar, de esta forma se entiende cumplido con lo establecido en 
el artículo 462 del Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, cumplida la carga procesal establecida en el artículo 462 del Código 
General del Proceso por parte del suscrito, solicito de forma respetuosa señor 
Juez, se fije fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate, conforme a lo 
establecido en el artículo 452 del Código General del Proceso.  
 
 
Sírvase señor Juez, proceder de conformidad. 
  
Atentamente,  
 
 

 
 
ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ  
C.C. 1.094.923.293 de Armenia  
T.P. 257.717 del C. S. de la J.  
 
Anexos: Planillas de Notificación y Resultado. 
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Memoria Copia Escaneada

Felipe Perez <felipeperez.abogado@gmail.com>
Lun 14/09/2020 14:47
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (232 KB)
COPIA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO -2014-478.pdf;

Buenas Tardes Cordial Saludo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA
Ref.: Copia Escaneada Liquidación
Proceso: Rad. 2014-00478-00
Ejecutante: Cooperativa Avanza
Ejecutado: Cooperativa de Empresas Públicas del Municipio de Armenia 

Att: Abogado Andrés Felipe Pérez Ortiz

Mailtrack Remitente notificado con 
Mailtrack 
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Abogado ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ 

 Universidad La Gran Colombia  
 

___________________________________________________________________________ 

Edificio Lotería Del Quindío Oficina 802 

Teléfono: 3207437018 

felipeperezabogado@gmail.com 

 

Armenia, 14 de septiembre de 2020  
 
Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA QUINDÍO  
 
Ref.: Copia Escaneada Liquidación 
Proceso: Rad. 2014-00478-00  
Ejecutante: Cooperativa Avanza  
Ejecutado: Cooperativa de Empresas Publicas del Municipio de Armenia  

 
 
ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ, con domicilio y residencia en Armenia, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.923.293 de Armenia 
Quindío, portador de la Tarjeta Profesional No. 257.717 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando como apoderado Judicial de la Cooperativa Nacional de 
Ahorro y Crédito Avanza, con el debido respeto me permito señor Juez, solicitar 
copia escaneada de la liquidación del crédito aprobada por el despacho el día 8 
de abril de 2016, esto con el fin de actualizar la liquidación de la obligación.  
 
 
Sírvase señor Juez, proceder de conformidad. 
  
Atentamente,  
 
 

 
 
ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ  
C.C. 1.094.923.293 de Armenia  
T.P. 257.717 del C. S. de la J.  
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Liquidación adicional del crédito J1 civil de Armenia

Felipe Perez <felipeperez.abogado@gmail.com>
Lun 19/10/2020 11:12
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (192 KB)
LIQUIDACIÓN DEL CREDITO RAD. 2014-478.pdf;

Buen día cordial saludo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA - QUINDÍO  
E.S.D.

Ref.: Liquidación adicional del crédito
Proceso Radicado No. 2014-00-478-00
Ejecutante:   Cooperativa Avanza 
Ejecutado: Cooperativa De Empresas Públicas Del Municipio De Armenia Y Departamento Del Quindío Ltda. (En
Liquidacion)

att abogado Andrés Felipe Pérez Ortiz 
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Mailtrack 
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Abogado ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ 

 Universidad La Gran Colombia  

________________________________________________________________________________ 

Edificio Lotería Del Quindío Oficina 802 

Teléfono: 3207437018 

felipeperezabogado@gmail.com 

Señor 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA - QUINDÍO  
E.S.D. 
 
Ref.: Liquidación adicional del crédito  
Proceso Radicado No. 2014-00-478-00 
Ejecutante:   Cooperativa Avanza 
Ejecutado: Cooperativa De Empresas Públicas Del Municipio De Armenia Y Departamento Del 
Quindío Ltda. (En Liquidación) 
 
ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ, con domicilio y residencia en Armenia, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.094.923.293 de Armenia, Portador de la Tarjeta Profesional número 257.717 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como endosatario en procuración de la parte 
ejecutante, en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito presentar liquidación adicional 
del crédito de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código del General del Proceso. 
 

Intereses de plazo de la anterior liquidación: 

Meses - Plazo Intereses plazo 

6  de mayo de 2014 hasta el 11 de 

Septiembre de 2014 

$1.448.466 

 

 Interés de mora de la anterior liquidación: 

Meses – plazos Intereses moratorios  

12 de septiembre de 2014 hasta  1 de 
enero de 2016 

$ 8.527.116 

 

 Los Siguientes Cuadros Corresponden A Los Intereses Moratorios Causados A La Fecha.: 

 

Meses – plazos Saldo capital 
Días Tasa de 

interés 
Intereses 
Moratorios 

9 De Marzo Del 2016 Al 31 De Marzo De 
2016 

$19.725.402 
21 

2.0% 
$276.155 

1 De Abril Del 2016 Al 30 De Abril De 
2016 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 De Mayo Del 2016 Al 30 De Mayo De 
2016 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 De junio Del 2016 Al 30 De Junio De 
2016 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 De julio Del 2016 Al 31 De Julio De 
2016 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 De Agosto Del 2016 Al 31 De Agosto 
De 2016 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 De Septiembre Del 2016 Al 30 De 
Septiembre De 2016 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 De Octubre Del 2016 Al 31 De Octubre 
De 2016 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Noviembre del 2016 al 30 de 
octubre del 2016 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de diciembre de 2016 al 31 de 
Diciembre de 2016 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 



Abogado ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ 

 Universidad La Gran Colombia  

________________________________________________________________________________ 

Edificio Lotería Del Quindío Oficina 802 

Teléfono: 3207437018 

felipeperezabogado@gmail.com 

1 de enero de 2017 al 31 de Enero del 
2017 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de febrero de 2017 al 30 de febrero del 
2017 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Marzo de 2017 al 31 de Marzo de 
2017 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Abril de 2017 al 30 de Abril de 2017 $19.725.402 30 2.0% $394.507 

1 de Mayo de 2017 al 31 de Mayo de 
2017 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Junio 2017 al 30 de Junio de 2017 $19.725.402 30 2.0% $394.507 

1 de Julio de 2017 al 31 de Julio de 2017 $19.725.402 30 2.0% $394.507 

1 de Agosto de 2017 al 31 de Agosto de 
2017 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Septiembre de 2017 al 30 de 
Septiembre de 2017 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Octubre de 2017 al 31 de Octubre 
de 2017 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Noviembre de 2017 al 30 de 
Noviembre de 2017 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Diciembre de 2017 al 31 de 
Diciembre de 2017 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Enero de 2018 al 31 de Enero de 
2018 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Febrero de 2018 al 28 de Febrero 
de 2018 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Marzo de 2018 al 31 de Marzo de 
2018 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Abril de 2018 al 30 de Abril de 2018 $19.725.402 30 2.0% $394.507 

1 de Mayo de 2018 al 31 de Mayo de 
2018 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Junio de 2018 al 30 de Junio de 
2018 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Julio de 2018 al 31 de Julio de 2018 $19.725.402 30 2.0% $394.507 

1 de Agosto de 2018 al 31 de Agosto de 
2018 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de septiembre de 2018 al  30 de 
septiembre de 2018 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de octubre de 2018 al 31 de octubre 
de 2018 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de noviembre de 2018 al 30 de 
noviembre 2018 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de diciembre de 2018 al 31 de 
diciembre 2018 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de enero de 2019 al 31 de enero de 
2019 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de febrero de 2019 al 28 de febrero de 
2019 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Marzo de 2019 al 31 de Marzo de 
2019 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Abril de 2019 al 30 de Abril de 2019  $19.725.402 30 2.0% $394.507 

1 de Mayo de 2019 al 31 de Mayo de 
2019 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Junio de 2019  al 30 de Junio de 
2019 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Julio de 2019 al 31 de Julio de 2019 $19.725.402 30 2.0% $394.507 
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1 de Agosto de 2019 al 31 de Agosto de 
2019 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Septiembre de 2019 al 30  de 
Septiembre de 2019 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Octubre de 2019 al 31 de Octubre 
de 2019 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Noviembre de 2019 al 30 de 
Noviembre de 2019 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Diciembre de 2019 al 31 de 
Diciembre de 2019 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Enero de 2020 al 31 de Enero de 
2020 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Febrero al 29 de 2020 al Febrero 
de 2020 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Marzo al 31 de 2020 al Marzo de 
2020 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Abril de 2020 al 30 de Abril de 2020 $19.725.402 30 2.0% $394.507 

1 de Mayo de 2020 al 31 de Mayo de 
2020 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de Junio de 2020 al 30 de Junio de 
2020 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de julio de 2020 al 31 de Julio de  2020 $19.725.402 30 2.0% $394.507 

1 de agosto de 2020 al 30 de agosto de 
2020 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de septiembre de 2020 al 30 de 
septiembre 2020 

$19.725.402 
30 

2.0% 
$394.507 

1 de octubre de 2020 al 19 de octubre 
de 2020 

$19.725.402 
19 

2.0% 
$249.855 

   Total  $ 21.829.388 

 

INTERESES DE PLAZO DEL 6 DE MAYO DE 2014 HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 por 

la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($1.448.466) Aprobados en liquidación anterior. 

INTERESES MORATORIOS DESDE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 HASTA 1 DE ENERO DE 2016 

por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS 

MCTE ($8.527.116) Aprobados en liquidación anterior. 

INTERESES MORATORIOS DE 9 DE MARZO DE 2016 HASTA 19 DE OCTUBRE DE 2020 por la 
suma de VEINTI UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS MCTE ($21.829.388) 
 
SALDO CAPITAL por la suma de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS DOS PESOS MCTE ($19.725.402) 
 
LIQUIDACIÓN TOTAL: la suma de CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE ($51.530.372). 
 
Fundamento la presente liquidación en el mandamiento de pago, en el artículo 446 del Código de 
General del Proceso; artículo 884 del Código del Comercio; artículo 305 Código Penal; artículo 98 del 
Decreto 2150 de 1995, y las resoluciones No. 2200,0605, 1779 y 2372 expedidas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 



Abogado ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ 

 Universidad La Gran Colombia  

________________________________________________________________________________ 

Edificio Lotería Del Quindío Oficina 802 

Teléfono: 3207437018 

felipeperezabogado@gmail.com 

 
Sírvase señor Juez, proceder de conformidad y aceptar la presente liquidación del crédito. 
 
 
Del señor Juez,  
 

 
 
 
ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ  
C.C. 1.094.923.293 de Armenia 
T.P 257.717 del C. S. de la J. 
 


